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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Educacién,
Cultura y Deportes para el desarrollo y ejecucidn del
presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrard en vigor
el mismo dia de su publicacién en el Boletin Oficial
de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de di-
ciembre de 1997.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,
Manuel Hermoso Rojas.

EL CONSEJERO DE EDUCACION,
CULTURAY DEPORTES, p.s.,
EL CONSEJERO DE EMPLEO

Y ASUNTOS SOCIALES,
Victor Manuel Diaz Dominguez.

Consejeria de Presidencia
y Relaciones Institucionales

1841 DECRETO 277/1997, de 10 de diciembre,
por el que se establecen los méritos de deter-
minacion autondémica, en los concursos para
la provisién de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administracion Local con
habilitacion de cardcter nacional de las
Entidades Locales canarias.

El articulo 99.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, en la re-
daccion dada por Real Decreto-Legislativo 2/1994,
de 25 de junio, atribuye a las Comunidades Auténo-
mas la competencia para fjjar los méritos correspon-
dientes al conocimiento de las especialidades de su
organizacion territorial y de su normativa especifica,
en los concursos de méritos que se convoguen para
la provision de puestos de trabajo reservados a los fun-
cionarios de Administracién Local con habilitacién
de cardcter nacional.

En uso de dicha habilitacién, a propuesta del
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales,
y previa deliberacién del Gobierno, en su sesidn ce-
lebrada el dia 10 de diciembre de 1997,

DISPONGO:
Articulo 1.- Objeto.
El presente Decreto regula los méritos de deter-

minacién autonémica referidos a los conocimientos
de las especialidades de la organizacién territorial, ré-

gimen econdmico y fiscal y normativa de la Comu-
nidad Auténoma de Canarias, en los concursos para
la provisién de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administracién Local con habilitacién
de cardcter nacional de las Entidades Locales del te-
rritorio de la Comunidad Auténoma de Canarias.

Articulo 2.- Ambito de aplicacién.

1. De conformidad con lo dispuesto en este De-
creto, los méritos que se regulan serdn de precepti-
va valoracion en los concursos que se convoquen pa-
ra la provisién de puestos de trabajo de funcionarios
de Administracién Local con habilitacién de caréic-
ter nacional de las Entidades Locales del territorio de
la Comunidad Auténoma de Canarias.

2. En la convocatoria de los concursos, las
Entidades Locales hardn referencia a la presente
disposicién en las bases especificas que se aprueben
para cada puesto.

Articulo 3.- Determinacién de los méritos.

Tendran la consideracién de méritos correspon-
dientes al conocimiento de las especialidades de la or-
ganizacion territorial, del régimen econémico y fis-
cal, y de la normativa de la Comunidad Auténoma de
Canarias, los siguientes:

a) Experiencia profesional.

1. Experiencia profesional por haber desempefia-
do, durante dos afios, con nombramiento legal para
el que es necesario estar en posesién de la titulacién
de habilitado nacional exigida para la subescala y ca-
tegoria a que el puesto pertenece, puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de Administracién Local

- con habilitacién de cardcter nacional, en el territorio

de la Comunidad Auténema de Canarias, que impli-
quen ¢l conocimiento de las especialidades de s or-
ganizacién territorial, de su régimen econémico y fis-
cal y de su normativa.

2. Experiencia profesional por haber desempe-
fiado, durante dos afios, con nombramiento legal,
puestos de trabajo reservados a funcionarios propios
de las Entidades Locales de los Grupos de clasifica-
cién A 'y B, en el territorio de la Comunidad Auto-
noma de Canarias, que impliquen el conocimiento de
las especialidades de su organizacién territorial, de
su régimen econdémico y fiscal y de su normativa, y
que, con posterioridad, hayan accedido a la titulacién
de habilitado nacional.

b) Los cursos de formacién y perfeccionamien-
to superados, homologados o reconocidos por el
Instituto Canario de Administracién Publica, que
versen sobre las especialidades de la organizaci6n te-
rritorial, régimen econémico y fiscal y normativa de
la Comunidad Auténoma de Canarias.
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¢) La actividad docente en las acciones formati-
vas relacionadas en el apartado b} anterior, asf como
en cursos selectivos, en ponencias, seminarios o
conferencias relacionadas con esas mismas materias
realizadas en Universidades, Centros de Ensefianza
Superior, Instituto Canario de Administracién Piblica
u otros drganos competentes en materia de formacién
y perfeccionamiento de funcionarios.

d} Publicaciones relativas a la normativa, régimen

econdmico y fiscal y organizacién territorial de la.

Comunidad Auténoma de Canarias efectuadas en li-
bros y revistas especializadas, que se valoren de con-
formidad con el articulo 3.

Articulo 4.- Puntuacién méixima.

- De acuerdo con el articulo 99.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, en la redaccidn dada por el Real Decreto-
Legislativo 2/1994, de 25 de junio, la puntuacién que
podré otorgarse en la valoracion de estos méritos po-
drd alcanzar hasta un 10 por 100 del total posible.

La puntuacién maxima con arreglo al baremo que
se establece no podrd ser superior a 3 puntos, de con-
formidad con el articulo 14 del Real Decreto
1.732/1994, de 29 de julio, por el que se regula la pro-
visidn de puestos de trabajo reservados a funciona-
tios de Administracién Local con habilitacién de ca-
récter nacional.

Articulo 5.- Valoracion de los méritos.

La proporcién que corresponde a cada una de las
clases de méritos expresados en el articulo anterior,
dentro del porcentaje del 10 por 100 de la puntuacnon
total posible, es la siguiente:

a) Experiencia profesional.

La experiencia profesional y permanencia se
valorard hasta un mdximo de 1,5 puntos, segin las re-
glas siguientes:

- Servicios y permanencia desarrollados en pues-
tos de trabajo reservados a habilitados nacionales, de
la subescala y categoria a la que se concursa: 0,10 por
afio.

- Servicios y permanencia desarrollados en pues-
tos de trabajo reservados a habilitados nacionales, de
distinta subescala o categoria a la que se concursa;
0,05 puntos por afio.

- Servicios y permanencia desarrollados en pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios propios de
la Corporacién: 0,02 puntos por afio.

b) Cursos de formacién y perfeccionamiento. Se
valorardn hasta un mdximo de 1 punto, en funcién de
la relacidn de la materia con las funciones propias de
la subescala y categorfa, el grado de dificultad o de es-
pecializacién, el mimero de horas Jectivas y el siste-
ma de evaluacidn que se determine.

Solo se tendran en cuenta los cursos impartidos por
el Instituto Canario de Administracién Piblica o, en
colaboracidn con éste, por las Universidades, Centros
de Ensefianza Superior u otros érganos competentes
en materia de formacién y perfeccionamiento de los
funcionarios, siempre que sean homologados por ¢l
Instituto Canario de Administracién Pablica, a los efec-
tos de este articulo.

Las convocatorias de cursos efectmadas por el
Instituto Canario de Administracion Pablica indicaran
la puntuacién otorgada a los efectos de este precepto,
tanto para los que se superen con aprovechamiento, si
se prevé tal circunstancia, como para aquellos en los
que Unicamente se valore la asistencia.

Sien la convocatoria no estuviera determinada la
puntuacién del curso, se valorari atendiendo a su
carga horaria o a su duracién, asf como al conocimiento
de las materias acreditado mediante certificado de apro-
vechamiento, con arreglo al siguiente baremo:

- Desde 15 hasta 29 heras de duracién: 0,10 pun-
tos por curso superado con aprovechamiento y 0,05 por
curso con asistencia.

- Desde 30 hasta 50 horas de duracién: 0,20 pun-
tos por curse superado con aprovechamiento y 0,10 por
Curso con asistencia.

- Superior a 50 horas de duracién: 0,40 puntos por
curso superado con aprovechamiento y 0,20 por cur-
s0 con asistencia.

c) Actividad docente. La puntuacién maxima que
podra otorgarse por este apartado sera de 0,25 puntos.

d) Publicaciones. La puntuacién méxima que po-
drd otorgarse por este apartado serd de 0,25 puntos.

Articulo 6.- Acreditacién de los méritos.

1. Los méritos a que se refieren los articulos an-
teriores deberdn ser acreditados por los concursantes
mediante documentos originales o copias compul-
sadas de los mismos o certificaciones originales. Las
copias compulsadas lo serdn por el Centro emisor del
documento o por el Centro donde sean presentadas.
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2. En los procesos de evaluacién podri recabar-
se formalmente de los interesados las aclaraciones o,
en su caso, la documentacién adicional que se esti-
me necesaria para la comprobacién de los méritos ale-
gados,

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- A los funcionarios pertenecientes a
Cuerpos o Escalas extinguidos que no resaltaren in-
tegrados en las subescalas en que se estructura la ha-
bilitacién de cardcter nacional, a los que se refiere la
Disposicién Transitoria Primera, mimero 2, del Real
Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre, se les po-
drd reconocer, previa acreditacién, el mérito esta-
blecido en el articulo 3, letra a), del presente Decreto.

Segunda.- Las disposiciones de este Decreto
son aplicables a los concursos unitarios que se con-
voquen para cubrir puestos de trabajo reservados a los
funcionarios de Administracién Local con habilita-
cidn de cardcter nacional en las Entidades Locales del
dmbito territorial de la Comunidad Auténoma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Presidencia
y Relaciones Institucionales a dictar cuantas normas
sean necesarias para el desarrollo de lo previsto en el
presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrard en vigor
el dia siguiente de su publicacién en el Boletin
Oficial de Canarias. '

Dado en Antigua, a 10 de diciembre de 1997.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,
Manuel Hermoso Rojas.

EL CONSEJEROQO DE PRESIDENCIA
Y RELACIONES INSTITUCIONALES,
Lorenzo Alberto Sudrez Alonso.

1842 DECRETOQ 346/1997, de 19 de diciembre,
por el que se modifica la relacion de puestos
de trabajo del Instituto Canario de Formacidn
y Empleo.

Examinado el expediente tramitado por el Ins-
tituto Canario de Formacién y Empleo para la mo- -
dificacién de sv relacidn de puestos de trabajo.

Considerando justificada la modificacion de la
misma, por la necesidad de adaptar la relacion de
puestos de trabajo del Organismo Autdénomo a las ne-
cesidades y exigencias actuales del mismo.

Vistos los articulos 5, 6, 15 y 16 de la Ley Terri-
torial 2/1987, de 30 de marzo, de la Funcién Piiblica
Canaria, el articalo 41 .1 de la Ley Territorial 5/1996,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Auténoma de Canarias para 1997 y de-
mas disposiciones vigentes de aplicacién.

En su virtud, a iniciativa del Instituto Canario de
Formacién y Empleo, y a propuesta conjunta de los
Consejeros de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales y de Economia y Hacienda, y previa delibera-
ci16n del Gobierno en sesion celebrada el dia 19 de di-
ciembre de 1997,

DISPONGO:

Articule Winico.- 1. Modificar la relacién de
puestos de trabajo del Instituto Canario de Formacién
y Empleo en los términos de los anexos I, IT y III

2. Una vez introducidas las citadas modificacio-
nes, la relacién de puestos de trabajo del Instituto
Canario de Formacién y Empleo, queda en los tér-
minos del anexo IV.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto enirard en vigor el mismo dia
de su publicacién en el Boletin Oficial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de di-
ciembre de 1997.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,
Manuel Hermoso Rojas.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
Y RELACIONES INSTITUCIONALES,
Lorenzo Alberto Sudrez Alonso.

EL CONSEJERO DE
ECONOMIA Y HACIENDA,
José Carlos Francisco Diaz.



